
 
Ayuntamiento de Valencina de la Concepción

BANDO
(RECORDATORIO EN MATERIA DE HOSTELERÍA)

Pongo en conocimiento de la ciudadanía, que el pasado día 16 de 
agosto de 2020 mediante publicación extraordinaria nº 51, en el BOJA, 
entró  en  vigor  la  Orden  de  16  de  agosto  de  2020,  por  la  que  se 
modifica la Orden de 19 de junio de 2020, para implementar en la 
Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  actuaciones  coordinadas  en  salud 
pública para responder ante la situación de especial riesgo derivada 
del incremento de casos positivos por COVID-19, la cual está vigente 
desde el pasado día 17 de agosto de 2020, y las cuales contiene las 
siguientes medidas:

“Cuarto. Modificación del apartado decimotercero de la Orden de 19 
de junio de 2020.

1. Se modifican los puntos 1, 2 y 3 del apartado decimotercero 
de la Orden de 19 de junio, en su redacción dada por la Orden de 29 
de julio de 2020, que queda redactado de la siguiente manera:

«1. Los establecimientos de hostelería no podrán superar el 75% 
de aforo máximo para consumo en el interior del local, salvo los 
establecimientos especiales de hostelería con música definidos en el 
epígrafe  III.2.7.c)  del  Catálogo  de  Espectáculos  Públicos, 
Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 155/2018, de 31 de 
julio, que no podrán superar el 60% de su aforo, si bien, en el 
supuesto que se dediquen exclusivamente al consumo de bebidas, no 
tendrán autorizada su apertura.

2. El consumo dentro del local podrá realizarse en la barra o 
sentado en una mesa,  o agrupaciones de mesas, debiendo asegurarse 
el mantenimiento de la debida distancia de seguridad entre mesas o 
grupos de mesas para que, entre clientes de diferentes grupos, haya 
como mínimo 1,5 metros o, en su caso, entre clientes situados en la 
barra.  La  ocupación  máxima  será  de  diez  personas  por  mesa  o 
agrupación de mesas.

3. Las  terrazas  al  aire  libre  de  los  establecimientos  de 
hostelería podrán ocupar       la totalidad de las mesas permitidas 
en  el  año  inmediatamente  anterior  en  base  a  la  correspondiente 
licencia municipal o de lo que sea autorizado para este año, en el 
caso que la licencia sea concedida por primera vez, siempre que se 
mantenga  la  debida  distancia  de  seguridad  interpersonal  de  1,5 
metros entre las mesas o agrupaciones de mesas, siendo en todo caso 
la ocupación máxima de estas de 10 personas. En el caso de que el 
establecimiento de hostelería obtuviese el permiso del Ayuntamiento 
para incrementar la superficie destinada a la terraza al aire libre, 
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Ayuntamiento de Valencina de la Concepción

podrá incrementarse el número de mesas respetando, en todo caso, la 
medida de 1,5 metros, siempre que se mantenga el espacio necesario 
para la circulación peatonal en el tramo de la vía pública en el que 
se sitúe la terraza. Se considerarán terrazas al aire libre todo 
espacio  no  cubierto  o  todo  espacio  que,  estando  cubierto,  esté 
rodeado  lateralmente  por  un  máximo  de  dos  paredes,  muros  o 
paramentos.»

2. Se añade un punto 10 al apartado decimotercero de la Orden 
de 19 de junio, que queda redactado de la siguiente manera:

«10.  Se  establece  como  horario  de  cierre  de  los 
establecimientos la 1:00 h como máximo, sin que puedan admitirse 
nuevos clientes a partir de las 00:00 h.»

Quinto. Modificación del apartado decimoquinto de la Orden de 
19  de  junio  de  2020.  Se modifica el punto 1 del apartado 
decimoquinto de la Orden de 19  de junio de 2020, en su redacción 
dada por la Orden de 29 de julio de 2020, que queda redactado de la 
siguiente manera:

«1. Los establecimientos de esparcimiento y de esparcimiento 
para menores definidos  de  conformidad  con  lo  dispuesto 
respectivamente  en  los  epígrafes  III.2.8.a)  y  III.2.8.b)  del 
Catálogo  de  Espectáculos  Públicos,  Actividades  Recreativas  y 
Establecimientos Públicos  de la  Comunidad Autónoma  de Andalucía, 
aprobado  por  el  Decreto  155/2018,  de  31  de  julio,  no  tendrán 
autorizada su apertura.»”

EL ALCALDE

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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